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REFORMA AL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 

PAY ATTENTION CIA. LTDA. 

Representada Legalmente por: 

JUAN PABLO VEGA MOREJON 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

KAkKkik LT XKAXX 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece al otorgamiento de esta escritura JUAN 

PABLO VEGA MOREJON, portador de la cédula de ciudadanía número 

0102649142, en calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de PAY ATTENTION CIA. LTDA., con Registro Único de 

2!
 

Contribuyentes número 0190445216001, conforme se desprende del 

documento que se agrega a la presente escritura como documento 

habilitante; compareciente que es mayor de edad, quien declara ser de 

 



  
estado civil casado, economista, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la calle Nicanor Cobos 2-88, del cantón Cuenca, provincia 

del Azuay, con número de teléfono 0999816712; y, correo electrónico 

jpvegamOhotmail.com; y, domiciliada la compañía en la calle Los 

Naranjos 2-40 y Avenida de las Américas, con número de teléfono: 

2821494; y, correo electrónico: pablovanegas(Wgmail.com. El 

compareciente, en la calidad con la que comparece declara bajo 

juramento que es su voluntad reformar el objeto social de la 

compañía PAY ATTENTION CIA. LTDA., el compareciente es capaz 

ante la ley para intervenir en este acto y contrato, a quien de conocerle 

en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación y, bien instruido con respecto al objeto y 

resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede 

libre y voluntariamente manifiesta que eleva a Escritura Pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

la REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “PAY 

ATTENTION CIA. LTDA.”, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del 
  

presente instrumento el señor JUAN PABLO VEGA MOREJON en 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía PAY ATTENTION CIA. LTDA., tal como consta en el 
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capaz ante la ley para contratar y obligarse y declara bajo juramento su 

voluntad de otorgar la presente Reforma de Objeto Social de acuerdo a 

la resolución de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía PAY ATTENTION Cía. Ltda., celebrada en la ciudad de 

Cuenca, en fecha veinte y nueve de enero de dos mil dieciocho. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. La compañía “PAY ATTENTION CIA. 

LTDA.”, se constituyó en el cantón Cuenca, de la provincia del Azuay, 

mediante Escritura Pública otorgada en fecha 27 de octubre de 2017, 

ante la Doctora Sandra Peñaherrera Calle, Notaria Tercera del cantón 

Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil en fecha trece de noviembre 

de dos mil diecisiete bajo el número seiscientos cuarenta y ocho (648). 

B. La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

PAY ATTENTION Cía. Ltda., en reunión celebrada en la ciudad de 

Cuenca, en fecha veinte y nueve de enero de dos mil dieciocho, conforme 

consta en la copia del acta que se acompaña como documento 

habilitante; decidió aprobar la reforma del objeto social de la compañía. 

TERCERA: REFORMA DE OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes 

mencionados, el compareciente Juan Pablo Vega Morejón, en la calidad 

en la que comparece y cumpliendo lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía PAY ATTENTION 

  

      

=ds estado casado, con cédula de ciudadanía número a _



Cía. Ltda., declara bajo juramento su voluntad de Reformar.el Objeto 

Social de la compañía, reformando el artículo tres, mismo que dirá lo 

siguiente: "ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por objeto social “SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 

GENERAL”. En fin, la compañía podrá, dentro de lo que legalmente le 

fuere permitido, celebrar todos los actos, contratos o negocio jurídico de 

comercio y/o relacionado con su objeto o para el mejor cumplimiento del 

mismo, con cualquier persona natural o jurídica, institución pública, 

semipública o privada”. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía dentro del 

presente documento es por su naturaleza indeterminada. QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente Juan Pablo Vega   

Morejón, declara bajo juramento que la compañía PAY ATTENTION Cía. 

Ltda., a la cual representa, no mantiene contratos, ni obligaciones 

pendientes con el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones. SEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado el Profesional del Derecho, 

Abogado Paúl Maldonado Ordóñez, con Matrícula Número 01-2014-129 

del Foro de Abogados de Azuay, para que con su sola firma solicite la 

aprobación y marginación de la presente escritura ante las dependencias 

y autoridades pertinentes, así como también queda autorizado para que 

realice el trámite de su inscripción. SÉPTIMA: DOCUMENTOS   

HABILITANTES.- Usted Señora Notaria, se servirá agregar como 

documentos habilitantes, el Acta de Junta Universal Extraordinaria de 

 



  

ATTENTION Cía. Ltda.”, así como también se servirá agregar las a _ 

cláusulas de rigor para la validez del presente instrumento. 

ATENTAMENTE, Firmado) llegible. PAÚL MALDONADO ORDÓÑEZ. 

ABOGADO. MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 01-2014-129 DEL 

FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY”.- Hasta aquí la minuta que queda 

inserta, la misma que el otorgante la aprueba en todas sus partes y la 

deja elevada a Escritura Pública a fin de que surta los efectos de Ley. El 

otorgante me presenta su cédula de Ley. A continuación se insertan 

los Documentos Habilitantes: 
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Para los fines legales correspondientes, comunico a Usted, que dentro de la 

escritura pública de constitución de la compañía PAY ATTENTION CIA. LTDA,, 

se le designó a Usted como GERENTE GENERAL, por un periodo estatutario 

de DOS AÑOS, contados desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil, correspondiéndole a Usted, ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañía PAY ATTENTION CIA. LTDA., se constituyó 

en el Cantón Cuenca, de la Provincia del Azuay, mediante escritura pública 

otorgada con fecha 27 de octubre de 2017, ante la Dra. Sandra Peñaherrera, 

Notaria Tercera del cantón Cuenca. En dicha escritura pública constan todas y 

cada una de las atribuciones necesarias para que pueda desempeñar su cargo. 

En mi calidad de Presidente de la Compañía, comunico a Usted, el presente 

nombramiento, mismo que de ser aceptado, debería ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente, 

   

    

JUAN BERNÁRDO MORENO VEGA 
PRESIDES 

Yo, JUÁN PABLO VEGA MOREJON, con cédula. de ciudadanía No. 

010264914-2 acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

PAY _ATTENTION CIA. LTDA., en la ciudad de Cuenca, al 6 de noviembre de 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAY ATTENTION CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VEGA MOREJON JUAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN: 0102649142 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPO E SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA! 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
    

    
       

Po e 

CLASE CONTRIBUYENTES UA y O_STROS      
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REPRESENTANTE LEGAL? E VEGA MOREJON JUAN PABLO 5 NCA - ECU 

CONTADOR: VANEGAS SALINAS PABLO GENARO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/12/2017 FEC. CONSTITUCION: 13/11/2017 

FEC. INSCRIPCION: 0112/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PUBLICACIÓN Y VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: LOS NARANJOS Número: 2-40 Intersección: AV. DE 
LAS AMÉRICAS Referencia ubicación: DIAGONAL A LA IGLESIA SIERVAS DE MARÍA Telefono Trabajo: 072821494 Celular: 

0983337820 Email: pablovanegasGQYgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente. de Meseanobjelo.de.cstención. del-100%-derivás A — 
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% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 0011: 

JURISDICCION: VZONA BL AZUAY vemo 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE yl nr: SERVICIO. RENTAS: INTERNAS.   
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resffonsabilidad legal que de ella se 

deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario. AESGO60314 . Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 01/12/2017 12:39:19 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

SOCIEDADES se 
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NUMERO RUC: Zo 0190445216001 

RAZON SOCIAL: ..  . PAY ATTENTION CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/12/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PUBLICACIÓN Y VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: LOS NARANJOS Número: 2-40 Intersección: AV. DE LAS 
AMERICAS Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA SIERVAS DE MARÍA Telefono Trabajo: 072821494 Celular: 0983337820 Email: 
pablovanegasOgmall.com 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumole-respa Í aoTegar que de el 

deriven (Ari. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AESGO60314 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora; 01/12/2017 12:39:19 
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       la presencia del quórum | necesario, se constituye la pre dto 0 >) 

Universal Extraordinaria para tratar los siguientes puntos del orden déPata:. ECU A 
— 
AA 

1. Aprobación del Orden del Día 

2. Aprobación de la reforma del objeto social de la compañía 

Se pasa a tratar los puntos señalados en el orden del día y a tomar las siguientes 

resoluciones: 

1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Al existir unanimidad de los presentes y el quórum necesario se constituye la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios .de la compañía PAY 

ATTENTION CIA. LTDA., a la hora pactada para la misma, presidiendo la 

misma Juan Bernardo Moreno Vega en calidad de Presidente y como 

Secretario Juan Pablo Vega Morejón en calidad de Gerente General. 

2. APROBACIÓN DEL CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

PAY ATTENTION CIA. LTDA. 

Dentro del presente punto, luego de realizar el debido análisis; por unanimidad 

del capital social, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía PAY ATTENTION CIA. LTDA., resuelve aprobar la reforma del 

artículo tercero de la escritura de constitución, correspondiente al objeto social, 

mismo que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. - La compañía tendrá 

por objeto social "SERVICIOS DE CONSULTORIA EN GENERAL”. 

En fin, la compañía podrá, dentro de lo que legalmente le fuere 

permitido, celebrar todos los actos, contratos o negocio jurídico de 

comercio y/o relacionado con su objeto o para el mejor cumplimiento 

del mismo, con cualquier persona natural o jurídica, institución 

pública, semipública o privada”. 

Los demás artículos de los estatutos sociales, quedarían de igual manera en la 

que constan actualmente en las respectivas escrituras públicas de la 

compañía. 
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PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
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_ 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / y A 
1 Identificación ——| Nombres |! Calidad en que comparece A. 

0102649142 VEGA MOREJON JUAN PABLO | REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO-O CONTRATO: 
MODI N DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑÍA LIMITADA E — 

: TAN NOTARIA TERCERA /CUENCA /05/02/2018 

—- | LA COMP CE Cl PAY ATTENTION CIA. LTDA. 
( "De VIPA : CUENCA 

4.: DATOS ADICIONALES? o 
| NO APLICA pol | 

A . 
Z Ñ z 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALJERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO_NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL, 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE. * o. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA pr DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 7 o y , 

MAREÁ FERNANDA ASIÍIDILLO PES 7 
REGISTRADOR MEREANTIL DEL CANTÓN CUENCA [ 3 
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